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ACTA NÚMERO 107 
DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTO  
VIERNES DOS DE FEBRERO DE 2024. 

 

ACUERDO NO. 1 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, 
SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE REGIRÁ ÉSTA DÉCIMA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTO.------------------------------ 
 

ACUERDO NO. 2  
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO;  
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
VIERNES VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.------------------ 
 

ACUERDO NO. 3 
PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO; SE 

APRUEBA EL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA PARA EL MUNICIPIO DE EL ORO, 

ESTADO DE MÉXICO.------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN. ---------------------------------------------------------------- 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL. --------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ACUERDO NO. 4 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO; SE 

APRUEBA QUE LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO 

PREDIAL Y SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES 

TRASLATIVAS DE DOMINIO, QUE LLEVEN A CABO LA REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA, A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS, 

CREADOS PARA TAL EFECTO, Y QUE SE PRESENTEN A REGULARIZAR SUS 

ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024, ESTÍMULOS FISCALES A 



     
 

 

 

 

 

 

 

Órgano Informativo Año 3  No. 124   Vol. 1   No. de ejemplares: 10 

Fecha de Publicación: 12 de Marzo de 2024 

TRAVÉS DE BONIFICACIONES DE HASTA EL 100% DEL MONTO DE LOS 

IMPUESTOS A SU CARGO, CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES, Y DE LOS ACCESORIOS LEGALES CAUSADOS, PREVIA 

ACREDITACIÓN DE QUE SE ENCUENTRAN EN TAL SUPUESTO, DEBIENDO 

PRESENTAR PARA TAL EFECTO SUS COMPROBANTES CORRESPONDIENTES.-- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. ---------------------------------------------------------------- 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL. --------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ACTA NÚMERO 108  
NONAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  
VIERNES NUEVE DE FEBRERO DE 2024. 
 

ACUERDO NO. 1 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, 
SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE REGIRÁ ÉSTA NONAGÉSIMA  
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.---------------------------------------------------------- 
 

ACUERDO NO. 2  
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO;  
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
VIERNES DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.---------------------- 
 

ACUERDO NO. 3 
PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, SE 

APRUEBA  LA CREACIÓN DEL JUZGADO CIVICO.----------------------------------- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN. ---------------------------------------------------------------- 
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TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL. ------------------------------------------------------------------------ 
 

ACUERDO NO. 4 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, SE 

APRUEBA COMO JUEZA CÍVICA, A LA L.D. ELVA MONROY UGALDE; POR UN 

PERIODO DE CUATRO AÑOS.---------------------------------------------------------------------- 

                  

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 

DE SU APROBACIÓN. --------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. ---

------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 5 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, SE 

APRUEBA LA CREACIÓN DEL CENTRO DE MEDIACIÓN MUNICIPAL.---------------- 

                  

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 

DE SU APROBACIÓN. --------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. ---

------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 6 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, SE 

APRUEBA COMO MEDIADOR, CONCILIADOR Y/O FACILITADOR A LA L.D. ELVA 

MONROY UGALDE.------------------------------------------------------------------------------------- 
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SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 

DE SU APROBACIÓN. --------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. ---

------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 7 

PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, SE 

APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA, VIGENTE EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2024.---------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 

DE SU APROBACIÓN. -------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. ---

------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACTA NÚMERO 109 

NONAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

VIERNES DIECISÉIS DE FEBRERO DE 2024. 
 

ACUERDO NO. 2 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO; 

SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 

VIERNES NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.------------------- 

ACUERDO NO. 3 
PRIMERO: SE APRUEBA POR MAYORIA DE VOTOS  DE LOS MIEMBROS DEL 
CABILDO,  CON SIETE A FAVOR Y UNA ABSTENCION DE LA C. MELISSA 
GONZÁLEZ INFANTE, LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 
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DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUN) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024; QUDANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA:---- 
 

  

 

   FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

Y DE    LAS DEMARCACIONES DEL DISTRITO FEDERAL  (FORTAMUN). 

No. CONTROL NO. DE 

ACCIÒN 

ACCIÒN 

FONDO AUTORIZADO 2024 

036/2024/FORTAMUN/01 1 
PAGO DE NÓMINA PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA  $         5,602,878.90  

036/2024/FORTAMUN/02 2 
PAGO DE NÓMINA PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO DE 

PERSONAL OPERATIVO PROTECCIÓN CÍVIL  $         3,024,401.73  

036/2024/FORTAMUN/03 3 
PAGO DE NÓMINA PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO DE 

PERSONAL OPERATIVO DE BOMBEROS  $             724,244.14  

036/2024/FORTAMUN/04 4 PAGO DE APORTACIONES AL ISSEMYM  $         9,831,746.27  

036/2024/FORTAMUN/05 5 
REPARACIÓN Y MANTTO. PARQUE VEHICULAR SEGURIDAD 

PÚBLICA  $             303,879.41  

036/2024/FORTAMUN/06 6 
REPARACIÓN Y MANTTO. PARQUE VEHICULAR 

PROTECCIÓN CÍVIL  $               72,855.81  

036/2024/FORTAMUN/07 7 REPARACIÓN Y MANTTO. PARQUE VEHICULAR BOMBEROS  $               15,500.00  

036/2024/FORTAMUN/08 8 
REPARACIÓN Y MANTTO. PARQUE VEHICULAR SERVICIOS 

PUBLICOS  $             571,711.33  

036/2024/FORTAMUN/09 9 
PAGO DE COMBUSTIBLE PARQUE VEHICULAR SEGURIDAD 

PÚBLICA  $             891,524.18  

036/2024/FORTAMUN/10 10 
PAGO DE COMBUSTIBLE PARQUE VEHICULAR PROTECCIÓN 

CÍVIL  $             187,559.79  

036/2024/FORTAMUN/11 11 PAGO DE COMBUSTIBLE PARQUE VEHICULAR  BOMBEROS  $               30,599.98  
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036/2024/FORTAMUN/12 12 
PAGO DE COMBUSTIBLE PARQUE VEHICULAR SERVICIOS 

PÚBLICOS  $         1,293,528.22  

036/2024/FORTAMUN/13 13 PAGO DE ENERGIA ELECTRICA PARA ALUMBRADO PÙBLICO  $         7,482,859.46  

036/2024/FORTAMUN/14 14 PAGO DE ENERGIA ELECTRICA PARA EDIFICIOS PÙBLICOS  $             851,373.00  

036/2024/FORTAMUN/15 15 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE PARA 

RESIDUOS NO TOXICOS  $         2,088,000.00  

036/2024/FORTAMUN/16 16 
ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PROTECCIÓN CÍVIL Y 

BOMBEROS  $             404,085.21  

036/2024/FORTAMUN/17 17 PAGO DE DERECHOS DE AGUAS NACIONALES (CONAGUA)  $             193,926.00  

036/2024/FORTAMUN/18 18 CLORACIÒN DE AGUA (CAEM)  $             284,900.33  

036/2024/FORTAMUN/19 19 PAGO DE FIANZA DE FIDELIDAD  $               87,352.73  

TOTAL  $       33,942,926.49  

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. ---------------------------------------------------------------- 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL. --------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO NO. 4 
PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO 
SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL ORGANIGRAMA MUNICIPAL, 
ADMINISTRACION 2022-2024; QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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ACTA NÚMERO 110 
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO  
MIÉRCOLES VEINTIUNO DE FEBRERO DE 2024. 
 

ACUERDO NO. 1 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, 
SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PRESENTADA, MISMA QUE REGIRÁ ÉSTA 
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. ------------------------------------- 
 

ACUERDO NO. 2 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO; 
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
VIERNES DIECISISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.----------- 

ACUERDO No. 3 
PRIMERO: POR MAYORIA DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO 
CON SIETE VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA DE LA LIC. MELISSA 
GONZALEZ INFANTE, QUINTA REGIDORA MUNICIPAL; SE APRUEBA LA 
LEY DE INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, DEL MUNICIPIO DE 
EL ORO, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, POR LA 
CANTIDAD DE $ 328,293,177.16 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES, 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL, CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 
16/100 M.N.).--------- 
 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024: $ 328,293,177.16 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 16/100 
M.N.).------------  
 
ENTE PUBLICO: EL ORO           

CUENTA CONCEPTO PRESUPUESTADO 2024 

8110   

LEY DE 

INGRESOS         328,293,177.16   
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  4000 Ley de ingresos estimada 328,293,177.16   

  4100 Ingresos de gestión 24,214,036.44   

  4110 Impuestos 14,405,746.02   

  4120 Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00   

  4130 Contribuciones de mejoras 0.00   

  4140 Derechos 6,279,570.11   

  4150 Productos 3,513,960.31   

  4160 Aprovechamientos 14,760.00   

  4170 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
0.00   

  4200 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL,  

304,079,140.72   

  4210 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

304,079,140.72   

  4220 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
0.00   

  4300 Otros ingresos y beneficios 0.00   

  4310 Ingresos financieros 0.00   

  4320 Incremento por variación de inventarios 0.00   

  4330 
Disminución del exceso de  estimaciones por 

pérdida o deterioro u obsolescencia. 
0.00   

  4340 Disminución del exceso de provisiones 0.00   
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  4350 Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00   

  4390 Otros ingresos y beneficios varios 0.00   

      

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024: $ 328,293,177.16 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 16/100 
M.N.).------------ 
 

ENTE PUBLICO:   EL ORO           22         

CAPÍTULO CONCEPTO PRESUPUESTADO 2024 

          

8210     PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 328,293,177.16 

  1000   SERVICIOS PERSONALES 83,910,286.30 

  2000   MATERIALES Y SUMINISTROS 9,103,839.84 

  3000   SERVICIOS GENERALES 40,155,130.72 

  4000   
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 
41,001,681.95 

  5000   BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,575,343.49 

  6000   INVERSION PUBLICA 137,158,388.88 

  7000   INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 

  8000   PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 

  9000   DEUDA PUBLICA 15,388,505.98 
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SEGUNDO: EN APEGO A LOS ARTÍCULOS 310, 317, 317 BIS 318, 319, 320, 
321 Y 322, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO, SE 
AUTORIZA PARA QUE LA PRESIDENTA  Y TESORERA MUNICIPAL, 
REALICEN LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES, DE LOS 
TRASPASOS PRESUPUESTALES INTERNOS Y EXTERNOS DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2024, 
DE ACUERDO AL AVANCE PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE.------------ 
 
TERCERO: TÚRNESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, PARA QUE SEA REMITIDO A LAS DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES QUE LO SOLICITEN, ANEXANDO COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA RESPECTIVA, DE SU APROBACIÓN.------------------- 
 
CUARTO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE SU 
APROBACIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------- 
  
QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------- 
 

ACTA NÚMERO 112 
NONAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  
JUEVES VEINTINUEVE DE FEBRERO DE 2024. 

 
ACUERDO NO. 1 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES  DEL CABILDO, 
SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PRESENTADA, MISMA QUE REGIRÁ ÉSTA 
NONAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. --------------------- 
  

ACUERDO NO. 2 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO; 
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
VIERNES VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.------------- 
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ACUERDO NO. 3 
PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS  DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO, EL CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS, QUE CELEBRAN EL C. 

ROGELIO ISMAEL TREJO HERNÁNDEZ Y EL C. ANDRÉS PÉREZ HUITRON, 

RESPECTO AL LOCAL No. 22, UBICADO EN EL EXTERIOR DEL MERCADO 

MUNICIPAL,  PERIFERIA AL SUR DEL MERCADO, SOBRE LA AV. JUÁREZ, BAJO EL 

AMPARO DE CONTRATO DE CESIÓN DE USUFRUCTO, CONCEDIDO AL C. PABLO 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, EN FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 1990.-------- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN. ---------------------------------------------------------------- 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL. --------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 4 

PRIMERO: SE APRUEBAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS  DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO, LOS CONVENIOS DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE USUFRUCTO, A 

FAVOR DE LA C. ERNESTINA DOMÍNGUEZ TERVEN DEL LOCAL No. 13, EXTERIOR 

DEL MERCADO MUNICIPAL “ÁLVARO OBREGÓN”, SOBRE LA AV. JUÁREZ, EN 

ÉSTA CABECERA MUNICIPAL. -------------------------- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. ---------------------------------------------------------------- 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL. --------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA NÚMERO 111 
NONAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  
VIERNES VEINTITRÉS DE FEBRERO DE 2024. 
 

ACUERDO NO. 1 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, 

SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PRESENTADA, MISMA QUE REGIRÁ ÉSTA 

NONAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. -------------------- 

 

ACUERDO NO. 2 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO; 
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
MIÉRCOLES VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.--------- 
 

ACUERDO NO. 3 
PRIMERO: SE APRUEBA POR MAYORIA DE VOTOS  DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO, CON SEIS A FAVOR, UNO EN CONTRA DE LA C. MELISSA GONZÁLEZ 

INFANTE, QUINTO REGIDOR MUNICIPAL Y DOS ABSTENCIONES DE LOS CC. 

DARÍO MONDRAGON ALVA, SEXTO REGIDOR MUNICIPAL Y DIANA ÁLVAREZ 

POSADAS, SÉPTIMO REGIDOR MUNICIPAL; QUE LA PRESIDENTA Y TESORERA 

MUNICIPAL, REALICEN LAS AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS Y EGRESOS AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023. ----------------

--------------------------------------------------- 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. --------------------------------------------------------------- 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL. --------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA NÚMERO 112 
NONAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  
JUEVES VEINTINUEVE DE FEBRERO DE 2024. 
 

ACUERDO NO. 1 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES  DEL CABILDO, 
SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PRESENTADA, MISMA QUE REGIRÁ ÉSTA 
NONAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. -------------------- 
 

ACUERDO NO. 2 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO; 
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
VIERNES VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.------------- 
 

ACUERDO NO. 3 
PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS  DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, 

EL CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS, QUE CELEBRAN EL C. ROGELIO ISMAEL 

TREJO HERNÁNDEZ Y EL C. ANDRÉS PÉREZ HUITRON, RESPECTO AL LOCAL No. 22, 

UBICADO EN EL EXTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL,  PERIFERIA AL SUR DEL 

MERCADO, SOBRE LA AV. JUÁREZ, BAJO EL AMPARO DE CONTRATO DE CESIÓN DE 

USUFRUCTO, CONCEDIDO AL C. PABLO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, EN FECHA 16 DE 

NOVIEMBRE DE 1990.-------------------- 

 
SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
APROBACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE EL ORO 
ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. ------------------------- 
 

ACUERDO NO. 4 
PRIMERO: SE APRUEBAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS  DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO, LOS CONVENIOS DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE USUFRUCTO, A 

FAVOR DE LA C. ERNESTINA DOMÍNGUEZ TERVEN DEL LOCAL No. 13, EXTERIOR 

DEL MERCADO MUNICIPAL “ÁLVARO OBREGÓN”, SOBRE LA AV. JUÁREZ, EN 

ÉSTA CABECERA MUNICIPAL. -------------------------- 
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SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN. ---------------------------------------------------------------- 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL. --------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

ACTA NÚMERO 114 
NONAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  
VIERNES QUINCE DE MARZO DE 2024. 
 
 

ACUERDO NO. 1 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES  DEL CABILDO, 
SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PRESENTADA, MISMA QUE REGIRÁ ÉSTA 
NONAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. ------------------------ 
 

ACUERDO NO. 2 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO; 
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
VIERNES OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.------------------------- 
 

ACUERDO NO. 3 
PRIMERO: POR MAYORÍA DE VOTOS NO SE APRUEBA LA COMPARECENCIA ANTE 

EL CABILDO DE  LOS CC. ARQ. JOSÉ LUÍS VALENTE DÍAZ MONTELLANO, 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, C.P. VERÓNICA 

NÚÑEZ GARCÍA, TESORERA MUNICIPAL Y C.P. MA. ELENA BAUTISTA TOGO, 

CONTRALOR MUNICIPAL DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO;  CON DOS VOTOS A 

FAVOR DE LAS CC. MELISSA GONZÁLEZ INFANTE, QUINTO REGIDOR Y DIANA 

ÁLVAREZ POSADAS, SÉPTIMO REGIDOR, UNA ABSTENCIÓN DEL C. DARÍO 
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MONDRAGÓN ALVA, SEXTO REGIDOR Y SEIS EN CONTRA DE LOS CC. RUTH 

SALAZAR GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL, OMAR JONATÁN RUÍZ RODRÍGUEZ, 

SÍNDICO MUNICIPAL, ELVIA NATALIA GÓMEZ GÓMEZ, PRIMER REGIDOR, 

ALFONSO JESÚS REYES POSADAS, SEGUNDO REGIDOR, YADIRA NAVARRETE 

PARRALES, TERCER REGIDOR Y HUGO ARMANDO SEGUNDO LÓPEZ, CUARTO 

REGIDOR MUNICIPAL-------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 

DE SU APROBACIÓN. --------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. ---

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 4 
PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO; EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO URBANO DE EL ORO (PMDU).------------------------------------------------ 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 

DE SU APROBACIÓN. --------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. ---

------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 5 
PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO; LA CONVOCATORIA PARA LLEVAR A CABO LA DÉCIMA SEGUNDA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTO.------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 

DE SU APROBACIÓN. --------------------------------------------------------------------- 
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TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. ---

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 6 
PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO; LA CONVOCATORIA PARA  ELEGIR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL 

ANTICORRUPCIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 

DE SU APROBACIÓN. --------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. ---

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO NO. 7 
PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO; HABILITAR LOS DÍAS 25, 26, 27, 28 Y 29 DE MARZO DE 2024, 

CORRESPONDIENTES AL PRIMER PERIODO VACACIONAL.--------------------------- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 

DE SU APROBACIÓN. --------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. --- 

 

ACTA NÚMERO 115 
NONAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  
VIERNES VEINTIDOS DE MARZO DE 2024. 
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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ASISTENTES  DEL CABILDO, 
SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PRESENTADA, MISMA QUE REGIRÁ ÉSTA 
NONAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. ------------------------- 
 

ACUERDO NO. 2 
ÚNICO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO; 
SE APRUEBA Y SE FIRMA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 
VIERNES VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.------------------ 
 

ACUERDO NO. 3 
PRIMERO: POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, CON 

OCHO A FAVOR Y UNA ABSTENCION DE LA LICENCIADA MELISSA GONZÁLEZ 

INFANTE, QUINTO REGIDOR MUNICIPAL SE APRUEBA; LA CONCILIACIÓN FÍSICO 

CONTABLE DE BIENES MUEBLES DEL SEGUNDO SEMESTRE 2023.----- 

 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 

DE SU APROBACIÓN. --------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

EL ORO ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. ---

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


